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1 Introducción y presentación de la encuesta 

La Dirección General de Estadística y Censos de la Ciudad de Buenos Aires (DGEyC) 
llevará a cabo la onda 2014 de la Encuesta Anual de Hogares (EAH). Será la 
decimotercera salida al campo y se llevará a cabo entre los meses de octubre y 
diciembre. 

El Listador / Encuestador  y será responsable de relevar los datos requeridos en las 
viviendas seleccionadas.  

2 Características de la muestra 

La Dirección General de Estadística y Censos (DGEyC) dispone de tres marcos de 
muestreo, los cuales son utilizados para la selección de las muestras de todas las 
encuestas a hogares.  

Marco 1 “Viviendas particulares generales”: está compuesto, aproximadamente, 
por el 90% de las viviendas de la Ciudad; no incluye las que se encuentran en los 
Marcos “Inquilinato, Hotel familiar, Pensión, Casa (inmueble) usurpada/tomada” 
(IHPCT) y “Villa”. 

Marco 2 “Inquilinatos, Hoteles familiares, Pensiones, Casas (inmuebles) 
usurpadas/ tomadas” (IHPCT): lo integran las viviendas en los ámbitos de la 
denominación del marco.  

Marco 3 “Villa”: comprende las viviendas en villas de emergencia, asentamientos y 
núcleos habitacionales transitorios. Solo presente en 6 comunas (1, 4, 7, 8, 9 y 15). 

 

Para la EAH, las viviendas son seleccionadas a través de un muestreo en 2 etapas 
estratificado.  

En el Marco 1 las unidades primarias de muestreo (UPM) se definen como grupos de 
aproximadamente 350 viviendas (unidades secundarias de muestreo). Estas UPM se 
crearon a partir de información contenida en la “Base de viviendas de la Ciudad de 
Buenos Aires” y del Censo Poblacional 2010, coincidiendo en un 90% con los “radios 
censales”, mientras que el 10% restante son leves modificaciones (unión o partición de 
radios) para respetar el tamaño de 350 viviendas. Para las distintas encuestas que 
involucren este marco de viviendas, las UPM toman el nombre de “AreasUP”. 

En el Marco 2 las UPM son domicilios de Inquilinatos, Hoteles familiares, Pensiones, 
Casas (inmuebles) usurpadas / tomadas. Las habitaciones ocupadas de la UPM en 
cuestión son las unidades secundarias de muestreo (USM). 

En el Marco 3 las UPM son las manzanas de los “guías de censistas” del Censo 
Poblacional 2010 y las viviendas que se encuentran dentro de las UPM, son las 
unidades secundarias de muestreo (USM). 

En la primera etapa de muestreo, para los 3 Marcos, se seleccionan UPM con 
probabilidad proporcional al tamaño, siendo la medida de tamaño el total de viviendas 
de cada una de ellas. Únicamente para el Marco 1, las UPM se mantienen fijas a partir 
de la EAH14, es decir que estas NO se vuelven a seleccionar en cada nueva EAH. 

En la segunda etapa de muestreo, se seleccionan 10 viviendas de manera aleatoria 
sistemática, de cada UPM seleccionada anteriormente en la primera etapa. En los 
Marcos 2 y 3 la selección de viviendas se realiza in situ con una tabla de números al 
azar. En el Marco 2 se seleccionan 2 viviendas/habitaciones en cada UPM 

anteriormente seleccionada, y en el Marco 3 se seleccionan 10 viviendas por UPM 
anteriormente seleccionada. 
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Cuadro 1 Tamaño de la muestra planificado según marco muestral,por unidades primarias de 
muestreo (UPM) y viviendas seleccionadas (USM). Encuesta Anual de Hogares. Año 2014 

Maeco muestral

Áreas up 

(unidades 

primarias de 

muestreo)

Viviendas 

(unidades 

secundarias de 

muestreo)

Total 1183 9550

1 858 8580

2 280 520

3 45 450  
Fuente: Dirección General de Estadística y Censos (Ministerio de Hacienda GCBA). Departamento 

Muestreo. 

 

El presente instructivo corresponde a las tareas que realizará el listador/encuestador 
del Marco 2 (IHPCT) que están relacionadas directamente con la selección in situ de 
las viviendas que debe realizar el Encuestador, previa realización del croquis y 
recuento. 

 

2.1 Viviendas que componen el Marco 2 IHPCT 

Inquilinato o conventillo1: es una construcción originalmente diseñada o remodelada 
deliberadamente para contener varios cuartos que tienen salida a uno o más espacios 
de uso común. La casa de inquilinato tiene baños y/o cocina que se usan en forma 
compartida. Esto no excluye que algunas de las habitaciones cuenten con baño y/o 
cocina propios. Algunas formas de inquilinato son conocidas como “conventillos”. 
También puede ser que compartan la entrada de la calle con alguna vivienda de otro 
tipo. No es infrecuente encontrar inquilinatos al final de un pasillo con departamentos. 
Una CASA, DEPARTAMENTO, etc. será considerada un inquilinato o conventillo 
cuando en ella habiten cuatro o más hogares pudiendo incluir entre éstos al hogar del 
propietario, responsable, etc. 

Hotel o pensión: es una edificación donde se alojan hogares particulares en calidad 
de huéspedes o pensionistas, quienes siguen un régimen especial caracterizado por: 

 Pago diario, semanal, quincenal  o mensual del importe del alojamiento en 
habitaciones amobladas. 

 Encuadramiento bajo la legislación establecida para este tipo de 
establecimientos que se exhibe en lugares visibles y en los libros de registro. 

Casa tomada: vivienda (casa, departamento, galpón, fábrica, etc.) que tenga 
ocupantes de hecho (usurpada). 

 

2.2 Unidad Primaria (UP) 
 

                                                           
1 La legislación que regula el funcionamiento de los inquilinatos es la ley de alquileres N° 23.091 con sus 
modificaciones, si bien cabe mencionar que una parte importante de estos establecimientos desarrolla su actividad sin 
atenerse a la legislación mencionada. 
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Cada domicilio que figura en su hoja de ruta es una UP. Los domicilios corresponderán 
a las edificaciones descriptas anteriormente: inquilinatos o conventillos, hoteles o 
pensiones y casas tomadas.  

 

2.3 Unidad Secundaria (US) 

Dentro de cada edificación (de inquilinatos o conventillos, hoteles o pensiones y casas 
tomadas), cada vivienda habitada (que en inquilinatos y hoteles serán las piezas) es 
una unidad secundaria (US).  

En cada UP se seleccionan y encuestan 2 US, seleccionadas según se explica en el 
punto 5. 

 

3 Tareas del Listador / Encuestador de IHPCT 

 

Esquema 1 Tareas antes, durante y después del operativo 

Antes de salir al campo 

 Cumplir con la capacitación para desempeñar eficazmente sus tareas; 

 cumplimentar todos los trámites administrativos para su contratación (no podrá recibir 
su credencial, ni comenzar el desempeño de su tarea hasta no haber recibido la 
aprobación de la documentación requerida por parte del sector Administración); 

 leer el material instructivo en detalle; 

 recibir la carga de trabajo asignada; 

 revisar los elementos que reciba para realizar su tarea; 

 firmar la declaración jurada por el secreto estadístico y el “Acta Entrega” del dispositivo 
móvil; 

 acordar con el Recepcionista los días y horarios para hacer la entrega de las 
encuestas; 

Durante el operativo de campo 

 Ubicar la vivienda seleccionada mediante la dirección que figura en su Hoja de ruta;  

 indagar si en la dirección seleccionada se encuentra localizado un inquilinato o 
conventillo, un hotel pensión o una casa tomada (IHPCT);  

 en caso de que en la dirección seleccionada no se encuentre localizado un IHPCT 
marcar en el Cuestionario S1 la Razón de no realización de la entrevista 9.6 (9 Otras 
causas / 6 No Rea de UP (Para Marco IHPCT);  

 en caso de que en la dirección seleccionada se localice un IHPCT realizar el listado 
(recuento) y croquis, para ello deberá tomar contacto con un encargado o referente del 
lugar a fin de efectuar su presentación, solicitar autorización para ingresar al edificio a 
los efectos de realizar el listado y croquis correspondiente y completar una planilla de 
recuento y croquis por UP; 

 completar la Planilla de números aleatorios y selección de viviendas a encuestar (se 
detalla en el punto 6). 

 realizar las entrevistas (ver el manual del encuestador);  

 revisar los cuestionarios, una vez finalizadas las entrevistas deberá revisar los 
cuestionarios, se comprobará que todas las preguntas tengan respuesta y que los 
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circulados no abarquen más de una respuesta,  en caso de datos faltantes o dudosos 
deberá ponerse nuevamente en contacto con el respondiente y efectuar las preguntas 
correspondientes; 

 asistir a la recepción; se debe concurrir a la recepción según el cronograma acordado 
con el recepcionista, al cual le entregará las planillas de recuento y croquis y las 
encuestas realizadas y no realizadas ordenadas según la hoja de ruta, se deberá estar 
presente durante el proceso de edición de las encuestas;  

 acudir al Recepcionista para resolver eventuales inconvenientes o dificultades que 
pudieran presentarse en el cumplimiento de su tarea. 

Después del operativo de campo 

 devolver la credencial identificadora, los formularios en papel que hubiesen quedado en 
su poder y todo material que no hubiera utilizado;  

 asistir a la reunión de evaluación del operativo en la fecha y horario que le sean 
indicados. 

 

4 Materiales del Listador / Encuestador 

 Credencial identificatoria: su función es la de identificar al Listador / Encuestador 
frente al entrevistado, para ello contiene su nombre, número de documento, foto y 
firma del Director General de la DGEyC. 

 Cartas de presentación al hogar y al inquilinato: explican a los miembros del 
hogar y/o encargados del inquilinato los objetivos de la Encuesta Anual de Hogares 
2014 (EAH 2014) y la importancia que tiene su participación, aceptando responder 
la misma. 

 Hoja de ruta o listado de domicilios a entrevistar: un listado donde constan los 
domicilios en los que se debe realizar las entrevistas y el llenado de los 
cuestionarios. 

 Información e instructivos adicionales y manual temático del encuestador. 

 Planillas de recuento y croquis (Anexos, 7.1, p: 14) 

 Tabla para la selección de viviendas (Anexos, 7.2, p: 15) 

 Cuestionarios en papel, ellos son:  

o Cuestionarios de seguimiento y hogar (S1),  

o Cuestionario de la vivienda y hogar (A1);  

o Cuestionarios individuales (I1). 

o Módulo de Tenencia responsable y sanidad de perros y gatos 

 Dípticos/trípticos. 

 Nota de aviso de visita: breve nota informativa de que el Listador/Encuestador 
visitó la vivienda, sin haber podido realizar la encuesta. Para concertar un horario 
de próxima visita, se pone a disposición los teléfonos de contacto con la Dirección 
General de Estadística y Censos y, preferentemente, también con el 
listador/encuestador. 

 Birome, tabla y bolso. 
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 Agenda de recepción: acordará con su recepcionista la fecha y hora de recepción 
de la carga asignada. 

 

5 Instrucciones para completar la planilla de recuento y 
croquis 

 

5.1 Identificación, ubicación geográfica y tipo de vivienda  

Se completarán para todas las UP, aún en caso de no haber logrado establecer 
contacto y/o realizar el recuento. 

Identificación 

Para la identificación de la planilla se registrarán en la parte superior de la planilla la 
fecha y la UP a la cual pertenece. 

Ubicación geográfica 

En este bloque se consignarán el número de comuna, número de lote, nombre de la 
calle, N°, código de calle, torre/cuerpo, piso y departamento donde está ubicado el 
domicilio seleccionado. Estos datos figuran en la hoja de ruta. 

Tipo de vivienda 

El bloque tipo de vivienda se completará por observación, por lo tanto, la pregunta no 
debe ser formulada. 

Se marcará con “X” el tipo de vivienda observado según las definiciones que se 
presentan a continuación. 

Casa (0): vivienda con salida directa al exterior. Sus habitantes no pasan por pasillos o 
corredores de uso común para acceder a la vivienda. Una casa puede tener más de un 
acceso directo desde el exterior. Se incluyen las viviendas ubicadas en un terreno 
abierto, sin delimitación perimetral, por lo que no hay una puerta de acceso al predio 
desde la calle. 

Departamento (4): vivienda que forma parte de un edificio o estructura a la que se 
accede a través de pasillos, escaleras, vestíbulos interiores, garajes, jardines o patios 
de uso común. Los ejemplos típicos son los edificios de departamento en altura y los 
departamentos “tipo casa” o “en propiedad horizontal, PH.” Se incluyen las viviendas 
construidas en el mismo terreno, que tienen una entrada común desde la calle a través 
de pasillos, patios, garajes, etc. 

Inquilinato o conventillo (5): construcción originalmente diseñada o remodelada 
deliberadamente para contener varios cuartos que tienen salida a uno o más espacios 
de uso común, con la finalidad de alojar en forma permanente personas en calidad de 
inquilinos. Generalmente el inquilinato tiene baños y/o cocina/s que se usan en forma 
compartida, aunque algunas de las habitaciones pueden contar con baño y/o cocina 
propios. Algunas formas de inquilinato son conocidas como “conventillos”. También 
puede ser que compartan la entrada de la calle con alguna vivienda de otro tipo. No es 
infrecuente encontrar inquilinatos al final de un pasillo con departamentos.  

Cada cuarto o pieza de una casa de inquilinato es una unidad de vivienda, excepto 
cuando un mismo hogar ocupa más de un cuarto, en cuyo caso se considerará una 
vivienda al conjunto de cuartos que ese hogar ocupa.  
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Hotel o pensión (6): edificación que contiene varias piezas que tienen salida a uno o 
más espacios de uso común, en donde se alojan hogares particulares en calidad de 
huéspedes o pensionistas. Se caracteriza por i) pago diario, semanal, quincenal  o 
mensual del importe del alojamiento en habitaciones amobladas y ii) encuadramiento 
bajo la legislación establecida para este tipo de establecimientos que se exhibe en 
lugares visibles y en los libros de registro.  

Cada pieza o habitación de hotel o pensión es una unidad de vivienda, excepto 
cuando un mismo hogar ocupa más de un cuarto, en cuyo caso se considerará una 
vivienda al conjunto de cuartos que ese hogar ocupa. 

Local no construido con fines habitacionales, habitado (7): recinto no destinado 
originalmente para que habiten personas, pero que aloja uno o varios hogares 
particulares en forma permanente. Por ejemplo: un negocio, un depósito, un galpón, 
una fábrica abandonada, hospitales o edificios públicos que han dejado de cumplir las 
funciones para las que originalmente fueron construidos, y donde viven hogares 
particulares. 

Otro (9): en este Ítem registrará las categorías residuales de la clasificación anterior, 
deberá además registrar en la columna de Observaciones (g) de la Planilla de 
recuento y croquis las especificaciones y detalles que considere necesario para una 
mejor descripción del tipo de vivienda. 

En este ítem NO SE ACEPTAN respuestas tales como “NO SABE” o “NO 
CONTESTA” 

 

5.2 Croquis 
 
Al dorso de la Planilla de recuento y croquis se encuentra una grilla que tiene por 
objeto simplificar la realización de un croquis. 
 
Los croquis permiten una mejor identificación de las US, ya que las construcciones en 
este dominio suelen ser irregulares e intrincadas. 
 
Se realiza un dibujo a mano alzada de la construcción que encuentre en el domicilio 
que figura en la hoja de ruta. No debe incluir detalles innecesarios pero sí los 
suficientes para facilitar la interpretación del mismo. Cada cuarto o vivienda 
independiente que se encuentre deberá estar correctamente identificado y se deberá 
mostrar la disposición de los cuartos respecto a la entrada. 
 
Para realizar el croquis se recorre la UP según el criterio de listado que se detalla a 
continuación y que se presenta en el Esquema 2: 
 
Se comienza por el primer cuarto o vivienda que se encuentre a la derecha de la 
entrada. Se avanza hasta el fondo y se gira siempre con el hombro derecho del lado 
de la pared, hasta pasar por todos los cuartos y  reencontrarse con la puerta de 
entrada. 
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Esquema 2 Ejemplo de recorrido para realizar el recuento y croquis en IHPCT 

 
 
Si existiera más de un piso, se comienza el recorrido en el último piso y se desciende 
hasta llegar a la planta baja. En cada piso se comienza por la primera pieza a la 
derecha de la escalera y se realiza el recorrido avanzando hasta el fondo con el 
hombro derecho del lado de la pared. 
 
Si las viviendas carecen, total o parcialmente, de identificación real y propia se las 
numerará en el croquis según criterio de listado. Esta numeración se coloca entre 
paréntesis a fin de diferenciarla de la propia del lugar. 
 
Si la construcción es irregular, intrincada o de grandes proporciones se indaga si 
existe alguna vivienda o habitación (entrepiso, terraza, etc.) que aún no haya sido 
registrado en la Planilla de Recuento y Croquis. Se debe insistir para que no quede sin 
consignar ninguna habitación o pieza del domicilio. 
 
Se deben hacer tantos croquis como sea necesario para representar toda la 
construcción. 
 

En caso de utilizarse más de una planilla se completa el número de hoja en el margen 
superior derecho. 

 
 

5.3 Tipo de identificación de los cuartos del croquis 
 
Se marca con “X” el tipo de identificación de cuartos del croquis. 

Se denomina identificación real y propia del domicilio al número, letra, etc. que los 
moradores del domicilio usan y reconocen para referirse a cada 
habitación/cuarto/pieza o vivienda del mismo. 

La identificación generada total o parcialmente por el encuestador es la anotada en 
el croquis por el listador según criterios de listado. 

 

5.4 Número de habitaciones seleccionadas 
 
Se registran los números de las 2 viviendas que fueron seleccionadas con la planilla 
de números aleatorios. Las instrucciones para utilizar la planilla se indican en el punto 
6. 
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5.5 Recuento y selección de las viviendas a encuestar 
 

Éste es el bloque principal de la planilla y se completa de la siguiente manera: 

Columna Procedimiento Definiciones operacionales 

N
u
m

e
ra

c
ió

n
 o

 i
d
e
n

ti
fi
c
a
c
ió

n
 d

e
 

la
 p

ie
z
a
 o

 c
u
a
rt

o
 

(b1) 

 

 

(b2) 

Se registrará, durante el recorrido, el piso 
y el número/letra de identificación real y 
propia del domicilio de cada una de las 
viviendas y/o habitaciones ocupadas, 
desocupadas y/o en otra situación al 
momento del listado.  

Cuando una vivienda esté compuesta por 
dos o más habitaciones, cuartos o piezas 
todas ellas se registrarán en un mismo 
renglón de la planilla y se le asignará un 
solo número de recuento en la columna 
(h).  

 

E
s
ta

d
o

 d
e
 o

c
u
p
a
c
ió

n
 

 
 

(d1) 
 

Se marcará con X si la ocupación es de 
tipo familiar (ocupación permanente). Las 
mismas serán totalizadas en la fila 
“Subtotal”. 

Vivienda familiar ocupada: 
aquella cuyo/s morador/es 
ocupa/n en forma permanente o 
regular, sin la interrupción 
natural de los pasajeros y 
turistas.  

(d2) 
 

Se marcará con X si la ocupación es de 
turismo/pasajeros. Las mismas serán 
totalizadas en la fila “Subtotal”. 

Vivienda/habitación ocupada 
con pasajeros: aquella cuyos 
ocupantes se alojan en forma  
transitoria, como turistas o 
pasajeros 

(e) 
Se marcará con X la condición de 
habitación desocupada. Las mismas 
serán totalizadas en la fila “Subtotal”. 

Habitación desocupada (al 
momento del listado): cada 
habitación, pieza o cuarto del 
domicilio que al momento del 
listado NO se haya ocupado 
pero que se encuentra en 
condiciones de serlo y está 
disponible para ello. 

(f) 
Se marcarán con X los casos de 
habitaciones en “otra situación”. Las 
mismas serán totalizadas en la fila 
“Subtotal”.  

Habitación “otra situación”: 
cada habitación, pieza o cuarto 
que no está disponible para ser 
ocupado en el momento del 
listado por hallarse deteriorado, 
en refacción, con inhibición 
judicial, en construcción, usado 
como depósito, oficina, sala de 
estar o lectura (de todos los 
ocupantes), usado con otros 
fines no habitacionales, etc. 
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Columna Procedimiento Definiciones operacionales 
O

b
s
e
rv

a
c
io

n
e
s
 

 

(g) 

Esta columna está prevista solamente 
para observaciones particulares. 
Se anotarán las aclaraciones o 
comentarios que se estime útil realizar 
sobre la vivienda.  

 
N

° 
R

e
c
u

e
n
to

 

(h) 

En esta columna se numeran en forma 
correlativa y ascendente, comenzando en 
1, cada una de las viviendas familiares 
ocupadas, marcadas con una cruz en la 
columna (d1). 

Si las viviendas tienen una cruz en las 
columnas “vivienda ocupada con 
pasajeros” (d2)”, “desocupada” (e) u “otro” 
(f) se pone un guión en la columna (h) 
para evitar errores. 

El último número de esta columna debe 
ser igual al subtotal de viviendas 
ocupadas familiares (d1) y el cual 
trascribirá en el recuadro “Total recuento” 

 

Total de 

habitaciones 

En este recuadro se registrará la suma de 
los subtotales de las columnas (d1), (d2), 
(e) y (f). 

 

 

 

5.6 Nombre y teléfono del hotel o pensión  
Se registrará el nombre comercial del hotel o pensión y su teléfono. 

 

5.7 Observaciones 

Se registrarán las observaciones generales y se anotará el nombre y teléfono del 
contacto. 

 

5.8 Razón por la cual no se realizó el croquis 

Cuando no pueda ingresar a la vivienda y/o realizar el croquis en el domicilio indicado 
en la hoja de ruta, registrará el código correspondiente en el bloque 2 “Razón por la 
cual no se realizó el croquis” de la Planilla de Recuento y Croquis. 

Las instrucciones se detallan a continuación: 

Domicilios Código Característica 

No encuestables 
1/2/4/5/6 y sus 
sub-códigos 

El domicilio registrado en la Hoja de Ruta corresponde 
a una vivienda No encuestable.  
Las definiciones de cada una de las razones se 
incluyen en Anexos, 7.3.  
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Domicilios Código Característica 

Encuestables 

9.2 Duelo, alcoholismo, discapacidad, idioma extranjero. 

9.3 Problemas de seguridad 

9.5 
No es una vivienda correspondiente al marco IHPCT 
sino al Marco General de Viviendas de CABA (resto). 

9.6 

No se puede realizar el recuento/croquis debido al 
rechazo de los ocupantes: se tratará de obtener la 
mayor cantidad posible de datos y se registrará dicha 
situación, la cual se  resolverá en gabinete. 

 

 

5.9 Nombre y apellido del encuestador 

Se completará con apellido, nombre y código del encuestador. 

 

6 Situaciones especiales  

Durante el desarrollo de sus tareas pueden presentarse algunas situaciones que el 
Listador/Encuestador de IHPCT tendrá que resolver. En todos los casos, debe 
consultar con su recepcionista, no obstante algunas situaciones pueden ser resueltas 
tal como se describen a continuación: 

Situación 1: 

El listador / encuestador llega al domicilio de la hoja de ruta y encuentra que dos casas 
que eran tomadas fueron desalojadas, y ahora viven personas que las cuidan para que 
no vuelvan a ingresar intrusos.  

En este caso el listador / encuestador de inquilinatos realizará la encuesta aplicando 
los criterios de determinación de miembros del hogar de las viviendas generales. Es 
decir, indagará si cada uno de los individuos vive desde hace 6 meses o más, o bien si 
están dispuestos a fijar domicilio en esa vivienda. 

Situación 2: 

El listador / encuestador llega al domicilio de la hoja de ruta y encuentra que una pieza 
de hotel es utilizada con regularidad por su huésped pero no en forma continuada, sino 
una vez por semana o cada 15 días.  

El listador / encuestador realizará la encuesta, ya que los criterios de determinación de 
los miembros del hogar en IHPCT incluyen estos casos. En cambio, el mismo caso en 
el marco de viviendas particulares se tomarían como vivienda de fin de semana. 

Situación 3: 

El Listador / Encuestador llega al domicilio de la hoja de ruta y encuentra una casa que 
estuvo tomada pero que actualmente se están realizando refacciones y viven albañiles 
de lunes a viernes.  

Esta vivienda se considera no encuestable, en refacciones. Se completará el 
Cuestionario S1 marcando la Razón de no realización de la entrevista 9.6 (9 Otras 
causas / 6 No Rea de UP (Para Marco IHPCT). 
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7 Tabla para la selección de viviendas (planilla de números)  

En la planilla de números para la selección de viviendas al interior de los IHPCT 
(Anexos, 7.2, p: 15) se registra el proceso de selección de los cuartos en los que se 
deberá realizar la encuesta. Se completa de la siguiente manera: 

 se consigna nombre y apellido y número de encuestador; 

 se le asigna a cada UP (unidad primaria) una columna respetando el orden del 
recorrido (de la hoja de ruta); 

 se completa el número de comuna y UP en la parte superior de cada columna; 

 se circulan los 2 primeros números iguales o menores a la cantidad de 
habitaciones ocupadas. Cada uno de esos números corresponde a una 
vivienda a encuestar; 

 se anotan los números de las viviendas seleccionadas en la parte 
correspondiente de la planilla de recuento y croquis (Nº de habitación/es 
seleccionado/s); 

 en caso de no poder realizar la encuesta en una vivienda seleccionada, se 
completa Razones de no respuesta en el formulario S1 y se procede a 
circular en la planilla de números aleatorios el siguiente número menor o igual 
a la cantidad de habitaciones ocupadas, a continuación se anota ese número 
en la planilla de recuento y croquis y se realiza la encuesta (Nº de habitación/es 
de reemplazo/s); 

 únicamente pueden realizarse dos (2) reemplazos por Unidad Secundaria 
(encuesta).  

Esquema 3 Descripción del número de encuesta a los fines del procedimiento de 
reemplazo 

Ejemplo de Nro. de 
encuesta en UP 

Cronología de 
selección 

Procedimiento en campo 

835000 Original 1er numero aleatorio seleccionado 
en 1er Lugar 

835001 1º reemplazo A utilizar en caso de No rea de 
835000 

835002 2º reemplazo A utilizar en caso de No rea de 
835001 

835010 Original 2da numero aleatorio seleccionado 
en 2da Lugar 

835011 1º reemplazo A utilizar en caso de No rea de 
835010 

835012 2º reemplazo A utilizar en caso de No rea de 
835011 

8 Anexos  

8.1 Planilla de Recuento y Croquis 
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8.2 Extracto de tabla para selección de viviendas IHPCT 
 

 

I-H-P-CT:  NUMEROS ALEATORIOS

  Encuestador: Nombre y Apellido: Nro:

COM ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... 10 122 96 23 136 139 79 112 103 69 101 129 36 38 80

UP ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... ....... 125 131 137 117 30 98 91 104 50 57 76 85 61 124 64

107 56 131 125 83 90 56 65 48 8 36 73 77 85 91 51 39 84 34 102 80 83 7 37 98 80 29 19 128 28

9 86 19 79 21 86 99 37 28 103 83 36 75 26 44 65 127 112 76 75 138 30 17 62 67 38 32 103 94 61

135 6 135 120 105 91 18 122 100 96 56 43 92 97 86 63 91 31 129 100 22 128 113 30 32 19 45 102 116 95

98 80 65 73 118 78 139 25 85 33 133 101 70 122 114 56 36 49 87 137 49 112 11 53 91 95 24 91 14 42

115 10 50 8 94 109 101 38 33 5 73 59 117 98 57 79 89 29 33 64 39 86 102 97 68 125 104 94 21 105

109 49 52 114 34 25 41 114 129 102 93 25 38 42 24 113 69 41 64 69 6 107 90 65 43 126 111 56 86 122

106 120 28 42 46 70 28 109 38 86 94 100 122 130 35 91 100 134 19 76 134 8 3 81 59 118 54 136 52 70

136 136 140 123 14 56 52 60 67 48 8 51 42 22 19 64 44 126 96 140 15 134 33 23 104 22 79 51 113 25

24 82 90 135 72 85 110 125 42 131 114 82 112 17 126 139 85 119 30 37 114 122 36 126 36 124 26 105 35 34

60 98 125 78 5 119 70 107 64 132 63 105 5 103 133 57 71 124 46 56 12 82 139 41 19 92 20 17 60 50

90 18 24 27 96 33 94 18 91 120 89 9 134 58 41 11 25 37 102 77 45 46 80 56 11 79 38 2 70 39

49 1 30 128 53 40 124 67 43 35 86 118 121 59 23 8 5 36 81 101 51 20 63 105 107 51 75 54 61 20

103 19 91 56 134 126 12 137 106 62 26 34 128 123 74 16 133 40 132 59 64 138 121 8 38 136 7 85 29 137

84 21 2 72 39 35 49 119 49 94 137 60 41 114 77 75 58 93 124 3 92 95 103 17 17 103 120 123 10 47

31 13 34 97 110 54 98 138 63 20 47 140 11 68 63 82 68 83 1 50 57 65 10 130 71 110 39 68 36 14

73 111 64 11 25 112 31 19 16 78 7 40 127 2 12 116 45 82 63 42 32 51 32 84 76 10 84 53 131 88

36 116 17 121 88 7 44 116 66 31 98 132 116 45 21 2 83 51 92 62 42 75 14 29 136 102 112 72 87 54

59 92 105 67 19 55 131 45 135 51 55 68 9 115 8 120 2 110 59 54 66 2 85 132 3 108 97 86 56 33

48 128 71 66 95 136 50 66 22 134 9 8 97 92 97 13 54 94 25 11 2 48 127 124 63 24 63 96 1 55

Columna aplicada al domicilio Nro: Columna aplicada al domicilio Nro:
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8.3 Razón por la cual no se realizó el croquis 

Deshabitada: vivienda no encuestable. No se observan signos de que la vivienda esté habitada. Está en 
venta o en alquiler, la información de los vecinos refiere a que presenta problemas judiciales o está en  
trámite de sucesión, es de construcción reciente y está próxima a ser habitada ó su dueño la mantiene 
desocupada sin causa conocida. 

Demolida: vivienda no encuestable. La vivienda está siendo o fue demolida. 

Construcción: vivienda no encuestable. No se observan signos de que la vivienda esté habitada y se 
encuentra actualmente en construcción y/o refacción. Se incluye la vivienda cuya construcción está 
paralizada en el momento de la entrevista. 

Vivienda usada como establecimiento: vivienda no encuestable. En el momento de la entrevista es 
utilizada en su totalidad con fines distintos a los habitacionales (comerciales, administrativos o 
profesionales).  

Variaciones en el listado: vivienda no encuestable. No existe lugar físico ya sea porque no existe la 
altura, número de puerta o calle. El domicilio no es vivienda, la dirección es un depósito, negocio, fábrica o 
local y no debió incluirse en el listado. En este caso deberá cerciorarse de que no haya vivienda o 
personas viviendo en el interior del establecimiento.  

Otras causas: vivienda encuestable. La razón se debe especificar.  

Si no fue posible realizar la encuesta por una imposibilidad momentánea deberá repetir la visita en otra 
oportunidad. Es el caso de que los habitantes se encontraran de duelo, por situaciones de alcoholismo o 
imposibilidad de comunicación por discapacidad o por hablar idioma extranjero. 

Otras opciones de no realización de la encuesta serán por problemas de seguridad. 

Si la vivienda no corresponde al marco que se está encuestando registrará 9.5 para marco general de 
viviendas particulares o bien 9.6 para los casos en que no se pueda realizar el recuento/croquis debido al 
rechazo de los ocupantes (se tratará de obtener la mayor cantidad posible de datos y se registrará dicha 
situación, la cual se resolverá en gabinete). 


